[image: image23.jpg]La fuerza que transforma Bolivia





	ELABORADO POR
	REVISADO POR
	APROBADO POR 

	Firma y Sello Analista de Contrataciones
	Firma y Sello Revisión
	Firma y Sello del RPC


	     [image: image1.jpg]



	Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos
	[image: image2.jpg]La fuerza que transforma Bolivia







	CRONOGRAMA DE PLAZOS

	N°
	ACTIVIDAD
	FECHA y HORA
	DIRECCION

	
	
	
	

	1
	Inspección Previa.
	Fecha:

-------------
	Hora:

------------
	No corresponde

	
	
	
	

	2
	Consultas Escritas.
	Fecha:

14/09/2015
	Hasta hora:

09:00
	Correo electrónico: aheredia@ypfb.gob.bo

	
	
	
	

	3
	Reunión de Aclaración
	Fecha:

14/09/2015
	Hasta hora:

11:00
	Sala de Reuniones – Gerencia Nacional de Contrataciones – Piso 1. Edificio Central YPFB – Calle Bueno N° 185 – La Paz.

	
	
	
	

	4
	Presentación de Ofertas.
	Fecha:

16/09/2015
	Hasta hora:

15:00
	Dirección Nacional de Evaluación y Adjudicación – Gerencia Nacional de Contrataciones – Piso 1. Edificio Central YPFB – Calle Bueno N° 185 – La Paz.

	
	
	
	

	5
	Apertura de Ofertas.
	Fecha:

16/09/2015
	Hasta hora:

15:15
	Sala de Reuniones – Gerencia Nacional de Contrataciones – Piso 1. Edificio Central YPFB – Calle Bueno N° 185 – La Paz.


	DATOS GENERALES DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN

	MÉTODO DE SELECCIÓN 
	:
	PRECIO EVALUADO MAS BAJO

	FORMA DE ADJUDICACIÓN
	:
	POR EL TOTAL

	LA CONTRATACIÓN SE FORMALIZARA MEDIANTE
	:
	CONTRATO

	VALIDEZ DE LA OFERTA (en días calendario)
	:
	60 DÍAS CALENDARIO


PRECIO REFERENCIAL 

	N° ÍTEM
	DESCRIPCIÓN DETALLADA DEL BIEN 
	UNIDAD DE MEDIDA
	CANTIDAD 
	PRECIO UNITARIO   (Bs.)
	PRECIO TOTAL  (Bs.)

	1
	Escritorios de trabajo en L 
	Escritorio
	7
	6.753,00
	47.271,00

	2
	Escritorios de trabajo en L con península
	Escritorio
	6
	8.030,00
	48.180,00

	3
	Mamparas de 160 cm de altura 
	Mampara
	10
	2.943,80
	29.438,00

	4
	Mochilas y repisa suspendida
	 Mochila
	8
	2.300,00
	18.400,00

	5
	Sillas Giratorias Semi Ejecutivas
	Silla
	11
	2.623,00
	28.853,00

	6
	Sillas Fijas de Espera de Visita
	Silla
	12
	1.103,00
	13.236,00

	7
	Silla Fija de Espera Sala de Conferencias
	Silla
	14
	1.732,00
	24.248,00

	8
	Silla ejecutiva 
	Silla
	1
	5.762,00
	5.762,00

	9
	Juego de Living
	Juego
	1
	11.821,00
	11.821,00

	10
	Mesa de Centro y Mesa de Esquina
	Mesa
	1
	7.119,00
	7.119,00

	11
	Armarios altos
	Armario
	8
	3.931,00
	31.448,00

	12
	Mesa de Reunión 
	Mesa
	1
	2.977,00
	2.977,00

	TOTAL EXPRESADO EN BOLIVIANOS
	268.753,00


PARTE I
INFORMACIÓN GENERAL A LOS OFERENTES
SECCIÓN I

GENERALIDADES

1. NORMATIVA APLICABLE AL PROCESO DE CONTRATACIÓN

El proceso de contratación se rige por el Reglamento Específico del Sistema de Administración de Bienes y Servicios RE-SABS- EPNE-YPFB, aprobado mediante Resolución de Directorio Nº 058 de fecha 22 de julio de 2013.
2. OFERTANTES ELEGIBLES

En la presente convocatoria podrán participar únicamente empresas legalmente constituidas en el Estado Plurinacional de Bolivia.

3. IMPEDIDOS PARA PARTICIPAR EN LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN


Están impedidos de participar, directa o indirectamente del presente proceso de contratación, las personas jurídicas, individuales o asociaciones o consorcios comprendidas en los siguientes casos, siendo sujeto a descalificación:
a) Que tengan deudas pendientes con el Estado, establecidas mediante pliegos de cargo ejecutoriados y no pagados. 

b) Que tengan sentencia ejecutoriada, con impedimento para ejercer el comercio. 

c) Que se encuentren cumpliendo sanción penal establecida mediante sentencia ejecutoriada por delitos comprendidos en la Ley N º 1743, de 15 de enero de 1997, que aprueba y ratifica la convención Interamericana contra la corrupción o sus equivalentes previstos en el Código Penal y Ley Anticorrupción Marcelo Quiroga Santa Cruz.

d) Que se encuentren asociados con consultores que hayan asesorado o prestado servicios para la elaboración del contenido de las especificaciones técnicas, con excepción de las EPNES.

e) Que hubiesen declarado su disolución o quiebra. 

f) Cuyos representantes legales, accionistas o socios controladores tengan vinculación matrimonial o de parentesco con la MAE, o los designados por este en los procesos de contratación, hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad, conforme con lo establecido por el Código de Familia. 

g) Los ex servidores públicos que ejercieron funciones en YPFB, hasta un (1) año antes de inicio de la contratación, así como las empresas controladas por estos.

h) Los servidores públicos que ejercen funciones en YPFB, así como las empresas controladas por éstos.
i) Los ofertantes adjudicados que hayan desistido de suscribir contratos, órdenes de compra y/o servicio, no podrán participar hasta un (1) año después de la fecha de desistimiento, salvo causas de fuerza mayor o caso fortuito debidamente justificadas o aceptadas por la Entidad Convocante, de acuerdo a la información registrada en el SICOES. 

j) Los proveedores, contratistas con los que se hubiese resuelto el contrato por causales atribuibles a éstos, no podrán participar hasta tres (3) años después de la fecha de la resolución. Asimismo aquellos proveedores que hubieran incumplido la orden de compra y/o servicio no podrán participar durante un (1) año después de la fecha de incumplimiento, de acuerdo a la información registrada en el SICOES y/o página de YPFB.
En el caso de los incisos  i) y j) la información publicada en el SICOES al momento del cierre de presentación de ofertas será la valedera y deberá ser señalada expresamente en el informe de evaluación.

4. TÉRMINOS, PLAZOS Y HORARIOS

a) Son considerados días hábiles administrativos los comprendidos de lunes a viernes, no son días hábiles administrativos los sábados, domingos y feriados.

b) Son consideradas horas hábiles administrativas, las que rigen en YPFB como horario de trabajo: mañanas de 08:30 a 12:30 y tardes de 14:30 a 18:30, en concordancia con el huso horario del Estado Plurinacional de Bolivia.

5. PREPARACIÓN DE OFERTAS 

Las ofertas deben ser elaboradas conforme a los requisitos y condiciones establecidos en el presente DCD, utilizando obligatoriamente los formularios establecidos en el DCD. 

6. MONEDA DEL PROCESO DE CONTRATACION

La oferta económica y otros documentos donde se requieren importes monetarios deberán expresarse en bolivianos.
7. COSTOS DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN

Los costos de la elaboración y presentación de ofertas y de cualquier otro costo que demande la participación de un ofertante en el proceso de contratación, cualquiera fuese su resultado, son total y exclusivamente propios de cada oferente, bajo su total responsabilidad.

8. IDIOMA

Todos los documentos de la oferta y los Formularios del presente DCD, deberán presentarse en idioma Español. En caso de que el documento de origen sea presentado en otro idioma, el ofertante deberá adjuntar su traducción simple al idioma español.
Asimismo, toda la correspondencia que intercambien entre el ofertante y YPFB serán en idioma español.

9. NOTIFICACIONES
Las notificaciones se realizarán mediante nota escrita y podrán ser comunicadas por cualquiera de los siguientes medios:

a) Vía correo electrónico

b) Fax

c) Página web de YPFB.

10. CANCELACION DEL PROCESO DE CONTRATACION.-
El proceso de contratación podrá ser Cancelado por el RPC hasta antes de la suscripción del contrato, mediante Resolución expresa, técnica y legalmente motivada. YPFB no asumirá responsabilidad alguna respecto a los proveedores afectados por esta decisión.

La Cancelación procederá:
a) Cuando exista un hecho de fuerza mayor y/o caso fortuito irreversible que no        permita la continuidad del proceso de Contratación. 
b) Se hubiera extinguido la necesidad de contratación. 
c) Cuando la ejecución y resultados dejen de ser oportunos o surjan cambios      sustanciales en la estructura y objetivos de YPFB. 

Cuando sea necesario cancelar uno o varios lotes, tramos o paquetes, se procederá a la cancelación parcial de los mismos, debiendo continuar el proceso para el resto de los, lotes, tramos o paquetes. 

11. DESCALIFICACION DE OFERTAS.-
Las causales de descalificación, son las siguientes:

a) La falta de presentación de cualquier Formulario, solicitado en el presente DCD.
b) La falta de firma del Representante Legal en la carta de Presentación de Oferta (Formulario A-1) (No se aceptan firmas escaneadas o electrónicas).
c) Si se determinase que el ofertante se encuentra dentro los impedimentos que se prevén en el presente DCD.

d) Cuando la oferta técnica y/o económica no cumpla con las condiciones y requisitos establecidos en el presente DCD y las Especificaciones Técnicas.

e) Cuando la oferta económica exceda el Precio Referencial.

f) Cuando producto de la revisión aritmética de la oferta económica existiera una diferencia superior al dos por ciento (2%), entre el monto total de la oferta y el monto revisado por el Comité de contratación, sea esta diferencia positiva o negativa.

g) Cuando el ofertante presente ofertas alternativas en una misma oferta.

h) Si la oferta económica no cotiza la totalidad del requerimiento descrito en el Formulario B-1.

i) Cuando el ofertante, en el plazo establecido, no presente la documentación, aclaración o complementación que le fue solicitada para subsanar.
j) Las ofertas que no alcancen el puntaje mínimo requerido en la etapa de evaluación técnica. (Cuando corresponda)

k) Si el ofertante adjudicado no presenta la documentación solicitada para la elaboración y firma de contrato, dentro el plazo establecido para su verificación; salvo que el ofertante adjudicado hubiese justificado oportunamente el retraso y el RPC autorice la ampliación de plazo para la presentación o complementación de los documentos solicitados.

l) Cuando el ofertante adjudicado desista de forma expresa o tácita de suscribir el contrato.

m) En caso de comprobarse falsedad en la información presentada por el ofertante. 
n) Cuando la empresa ofertante no cumpla con los índices, indicadores o parámetros financieros establecidos por YPFB (Para procesos mayores al millón de bolivianos y cuando este requisito hubiese sido solicitado por YPFB). 

o) Cuando la empresa ofertante no cumpla con los requisitos mínimos solicitados por YPFB para la Experiencia General, Experiencia Especifica de la empresa. (Cuando este requisito hubiese sido solicitado por YPFB). 

p) Cuando la empresa ofertante no cumpla con los requisitos mínimos solicitados por YPFB para el Personal Propuesto. (Cuando este requisito hubiese sido solicitado por YPFB).

12. ASPECTOS SUBSANABLES Y ACLARACIONES 

Se deberán considerar como criterios de subsanabilidad los siguientes:

a) Cuando los requisitos, condiciones, documentos y formularios de la oferta cumplan sustancialmente con lo solicitado en el presente DCD.

b) Cuando los errores sean accidentales, accesorios o de forma y que no incidan en la validez y legalidad de la oferta presentada.

c) Cuando la oferta no presente aquellas condiciones o requisitos que no estén claramente señalados en el presente DCD. 

d) Cuando el ofertante oferte condiciones superiores a las requeridas en las Especificaciones Técnicas, siempre que estas condiciones no afecten el fin para el que fueron requeridas y/o se consideren beneficiosas para YPFB.

Los criterios señalados precedentemente no son limitativos, pudiendo el Comité de Contratación considerar otros criterios de subsanabilidad.
Cuando la oferta contenga errores subsanables, aclaraciones y/o complementaciones éstos deberán estar señalados en el Informe de Evaluación y Recomendación de Adjudicación del Comité de Contratación, según corresponda.

El Comité de Contratación podrá realizar consultas, solicitar aclaraciones y/o complementaciones sobre aspectos subsanables mediante el correo electrónico institucional. Al efecto se podrá otorgar un plazo expresado en días hábiles para la presentación de las respuestas y/o complementaciones de los oferentes.

Las respuestas a las consultas, aclaraciones y/o complementaciones, deberán ser enviadas al Comité de Contratación a través de correo electrónico institucional señalado en el Cronograma de plazos del presente DCD o en medio físico a la dirección establecida en la solicitud, para la respectiva evaluación.
Toda documentación de respaldo, que sea remitida para fines aclaratorios a consultas y/o complementaciones solicitadas, deberá tener una fecha de origen anterior o igual a la fecha límite establecida para el efecto.

Estos criterios podrán aplicarse también en la etapa de verificación de documentos para la suscripción del contrato.

SECCIÓN II

GARANTIAS
13. TIPOS DE GARANTÍA
Se establecen los siguientes tipos de garantía, que deberán estar emitidas a la orden de YACIMIENTOS PETROLÍFEROS FISCALES BOLIVIANOS y expresar su carácter de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata.

Boleta de Garantía: Emitida por cualquier entidad de intermediación financiera bancaria o no bancaria, regulada y autorizada por la instancia competente y que cumpla con las condiciones de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata.

Garantía a Primer Requerimiento: Emitida por cualquier entidad de intermediación financiera bancaria o no bancaria, regulada y autorizada por la instancia competente y que cumpla con las condiciones de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata.

Póliza de Seguro de Caución a Primer Requerimiento: Emitida por cualquier compañía aseguradora, regulada y autorizada por la instancia competente y que cumpla con las condiciones de renovable e irrevocable y de ejecución a primer requerimiento.

14. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO.- Tiene por objeto garantizar la vigencia, conclusión y entrega definitiva del objeto del contrato.
Será equivalente al siete por ciento (7%) del monto total de la adjudicación.

En contrataciones hasta Bs1.000.000.- (UN MILLON 00/100 BOLIVIANOS), cuando se tengan programados pagos parciales, en sustitución de la Garantía de Cumplimiento de Contrato, se podrá prever una retención del siete por ciento (7%) de cada apago.

En contrataciones hasta Bs1.000.000.- (UN MILLON 00/100 BOLIVIANOS), Las micro y pequeñas empresas, Asociaciones de pequeños productores urbanos y rurales y Organizaciones Económicas Campesinas presentarán una Garantía de Cumplimiento de Contrato por un monto equivalente al tres punto cinco por ciento (3,5%) del valor del contrato o se hará una retención del tres punto cinco por ciento (3,5%) correspondiente a cada pago cuando se tengan previstos pagos parciales.

Para la Contratación Directa de Bienes y Servicios prestados por Empresas Públicas, Empresas Públicas Nacionales Estratégicas, Empresas con Participación Estatal Mayoritaria, en reemplazo de la Garantía de Cumplimiento de Contrato, YPFB efectuará una retención del siete por ciento (7%) de cada pago.
La vigencia de esta garantía será computada a partir de su emisión, debiendo exceder en sesenta (60) días calendario al plazo de entrega los bienes presentado en la oferta adjudicada, y ser renovada las veces que YPFB así lo requiera.
15. GARANTÍA DE CORRECTA INVERSIÓN DE ANTICIPO
No corresponde.
SECCIÓN III

ACTIVIDADES PREVIAS A LA PRESENTACION DE OFERTAS
16. INSPECCIÓN PREVIA
NO APLICA. 

17. CONSULTAS ESCRITAS AL DCD
Cuando se programe esta actividad, los potenciales proponentes podrán formular consultas escritas consignando el Objeto y Código del Proceso de Contratación hasta la fecha y hora establecida, al correo institucional señalado en el cronograma de plazos del presente DCD.
18. REUNION DE ACLARACION 

Se realizará una reunión de aclaración, en la fecha, hora y lugar señalados en el cronograma de plazos del  presente DCD en la que los potenciales proponentes podrán expresar sus consultas sobre el contenido del DCD, las mismas serán atendidas en la Reunión de Aclaración.

El Acta de la Reunión de Aclaración, será publicada en la página web de YPFB, www.ypfb.gob.bo



19. AJUSTES AL DOCUMENTO DE CONTRATACIÓN DIRECTA (DCD)

YPFB podrá ajustar el DCD, por iniciativa propia o como resultado de las actividades previas o en cualquier momento previo a la presentación de ofertas  las mismas que serán aprobadas por el RPC mediante nota expresa, los ajustes serán publicados en la página web de YPFB. www.ypfb.gob.bo
20. AMPLIACIÓN DE PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DE OFERTAS
El RPC previo informe de justificación emitido por la unidad solicitante podrá ampliar el plazo de presentación de ofertas mediante Nota Expresa en los siguientes casos:

a)
Ajustes al Documento de Contratación Directa (DCD).

b)
Causas de Fuerza Mayor o Caso Fortuito

c)
A iniciativa de YPFB
Los nuevos plazos serán publicados en la página web de YPFB www.ypfb.gob.bo
SECCIÓN IV

DOCUMENTOS PARA LA PRESENTACION DE LA OFERTA
21. DOCUMENTOS DE LA OFERTA – EMPRESAS o ASOCIACIONES/CONSORCIOS
25.1 Documentos legales y administrativos 

Los documentos legales y administrativos que deben ser presentados por el ofertante  se encuentran detallados en la PARTE III del presente DCD. 

25.2 Documentos de la Oferta Económica 

La oferta económica deberá ser expresada en Bolivianos y debe ser presentada en los formularios detallados en la PARTE III del presente DCD. 

25.3 Documentos de la Oferta Técnica 

La oferta técnica debe ser presentada de acuerdo a los documentos y formularios detallados en la PARTE III del presente DCD.

La oferta técnica deberá presentarse conforme a las condiciones y requisitos establecidos en el DCD y las especificaciones técnicas. 

22. OFERTA PARA ADJUDICACIONES POR TRAMOS, PAQUETES, VOLUMENES 

Cuando un ofertante presente su oferta para más de un tramo, paquete o volumen, deberá presentar una sola vez la documentación legal y administrativa, y una OFERTA técnica y económica para cada, tramo, paquete o volumen. 

SECCIÓN V
PRESENTACIÓN Y APERTURA DE OFERTAS
23. PRESENTACIÓN

23.1. Forma de presentación: La oferta deberá ser presentada en sobre cerrado dirigido a YPFB citando el objeto de la contratación.
La oferta debe ser presentada en un ejemplar original y una copia simple (esta última en custodia de la Unidad Solicitante) identificando claramente el original, la misma deberá estar dividida de la siguiente manera: 

1: 
Documentos Administrativos
2: 
Documentos de la Oferta Económica.

3: 
Documentos de la Oferta Técnica.

En todos los casos, el documento original prevalecerá sobre la copia simple.

23.2. Plazo y lugar de presentación: Las ofertas deberán ser presentadas dentro del plazo (fecha y hora) fijado y en el domicilio establecido en el presente DCD.

23.3. Forma de entrega: Las ofertas podrán ser entregadas en persona o por correo certificado (Courier).  En todos los casos el ofertante es el responsable de que su oferta sea presentada dentro del plazo y lugar establecido.
23.4. El sobre podrá ser rotulado de la siguiente manera:

	CODIGO DEL PROCESO DE CONTRATACION

YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES BOLIVIANOS

NOMBRE DEL OFERTANTE:____________________________________________ 

OBJETO DE LA CONTRATACION: 

___________________________________________________________________




23.5. Retiro de Ofertas 
Las ofertas presentadas solo podrán retirarse antes de la fecha y hora límite establecido para la presentación de ofertas.

Para este propósito el ofertante, a través de su Representante Legal o propietario, deberá solicitar por escrito la devolución total de su oferta, que será efectuada bajo constancia escrita y liberando de cualquier responsabilidad a Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos.

24. RECHAZO DE OFERTAS
Cuando el ofertante presente su oferta en la fecha, hora y/o lugar diferentes a los establecidos en el cronograma de plazos del presente Documento de Contratación Directa (DCD).

25. APERTURA DE OFERTAS
La apertura de las ofertas será efectuada en acto público por el Comité de Contratación después del cierre del plazo de presentación de ofertas, en la fecha, hora y lugar señalados en el cronograma de plazos del presente DCD. 

En el Acto de Apertura se permitirá la presencia de los ofertantes o sus representantes que hayan decidido asistir, así como los representantes de la sociedad que quieran participar. Cuando sea necesario se podrá contar con la presencia de un Notario de Fe Pública.

El acto se efectuará así no se hubiese recibido ninguna oferta. 
Durante el Acto de Apertura de ofertas no se descalificará a ningún ofertante, siendo esta una atribución del Comité de Contratación.

En el desarrollo del Acto de Apertura los integrantes del Comité de Contratación y otros funcionarios de YPFB, así como los asistentes deberán abstenerse de emitir criterios o juicios de valor sobre el contenido de las ofertas.

En caso de no existir ofertas, el Comité de Contratación emitirá el respectivo informe al RPC. 
SECCIÓN VI
EVALUACIÓN, CONCERTACIÓN Y ADJUDICACIÓN

26. EVALUACIÓN DE ACUERDO AL MÉTODO DE EVALUACIÓN
El Comité de Contratación procederá a la evaluación de las ofertas presentadas, aplicando el Método de Evaluación descrito en el ANEXO 1 del presente DCD.
27. ETAPA DE CONCERTACIÓN
La Etapa de Concertación es un acto administrativo que tiene por objeto mejorar las condiciones técnicas y/o económicas en favor de YPFB, la misma que se realizará en forma obligatoria para procesos mayores a Bs.1.000.000.- (Un millón 00/100 Bolivianos). 
El Comité de Contratación procederá a la Etapa de Concertación con él o los ofertantes cuyas ofertas hubieran cumplido las condiciones del Documento de Contratación Directa, y estén incluidos en el informe del Comité de Contratación.
28. ADJUDICACIÓN
El RPC sobre la base de los Informes generados en el proceso de contratación adjudicará el proceso de contratación mediante Nota Expresa, la misma que será publicada en el sitio web de YPFB, como medio oficial de comunicación; alternativamente podrá ser notificada mediante correo electrónico, a los ofertantes participantes. 

Cuando el RPC solicite la complementación o sustentación del informe generado en el proceso de contratación, el Comité de Contratación o Concertación según corresponda deberá remitir el Informe correspondiente.

Si el RPC, recibida la complementación o sustentación de los informes generados en el proceso de contratación, decidiera bajo su exclusiva responsabilidad, apartarse de la recomendación, deberá elaborar un Informe fundamentado dirigido al Directorio y Presidencia Ejecutiva de YPFB, y a la Contraloría General del Estado Plurinacional de Bolivia.
En caso de no formalizarse la adjudicación, el RPC deberá devolver los antecedentes a la Unidad Solicitante para que se analicen las causas y se realicen los ajustes que correspondan.
SECCIÓN VII
SUSCRIPCIÓN DE CONTRATO
29. SUSCRIPCIÓN DE CONTRATO

El ofertante adjudicado, deberá presentar para la suscripción de contrato, los originales, fotocopias simples o fotocopias legalizadas, según corresponda, de los documentos solicitados por YPFB.

Los documentos deberán ser presentados en el plazo que establezca la nota de solicitud emitida por YPFB. Si el ofertante adjudicado presentase los documentos antes del tiempo otorgado, el proceso podrá continuar. En casos excepcionales y de manera justificada el ofertante podrá solicitar la ampliación de plazo de presentación de los documentos que será aprobado por el RPC.

Si el ofertante adjudicado no cumpliese con la presentación de los documentos requeridos para la firma del contrato, se adjudicará a la siguiente oferta mejor evaluada.  

30. MODIFICACIONES AL CONTRATO
30.1  Las modificaciones al contrato deberán estar destinadas al cumplimiento del objeto de la contratación y ser sustentadas por Informe Técnico que establezca la viabilidad técnica y de financiamiento, e Informe Legal que contemple los aspectos normativos. 

30.2 Las modificaciones al contrato podrán efectuarse mediante:

a) Contrato Modificatorio.- Es aplicable cuando la modificación a ser introducida afecte el alcance, monto y/o plazo del contrato, sin dar lugar al incremento de los precios unitarios.
El Contrato Modificatorio será suscrito por la MAE o por la autoridad que suscribió contrato principal.
Se podrán realizar uno o varios contratos modificatorios, que sumados no deberán exceder el 10 % del monto total del contrato principal.

Se podrán realizar uno o varios contratos modificatorios, que sumados no deberán exceder el plazo inicial establecido en el contrato principal.

Si para el cumplimiento del Objeto del Contrato, fuese necesaria la creación de nuevos ítems (volúmenes o cantidades no previstas), los precios unitarios de estos ítems deberán ser negociados.
PARTE II

ESPECIFICACIONES TECNICAS
ADQUISICION DE MOBILIARIO PARA LA  GERENCIA NACIONAL DE CONTRATACIONES         

	N° ÍTEM
	DESCRIPCIÓN DETALLADA DEL BIEN 
	UNIDAD DE MEDIDA
	CANTIDAD 
	PRECIO UNITARIO   (Bs.)
	PRECIO TOTAL  (Bs.)

	1
	Escritorios de trabajo en L 
	Escritorio
	7
	6.753,00
	47.271,00

	2
	Escritorios de trabajo en L con península
	Escritorio
	6
	8.030,00
	48.180,00

	3

	Mamparas de 160 cm de altura 
	Mampara 
	10
	2.943,80
	29.438,00

	4
	Mochilas y repisa suspendida
	 Mochila
	8
	2.300,00
	18.400,00

	5
	Sillas Giratorias Semi Ejecutivas
	Silla
	11
	2.623,00
	28.853,00

	6
	Sillas Fijas de Espera de Visita
	Silla
	12
	1.103,00
	13.236,00

	7
	Silla Fija de Espera Sala de Conferencias
	Silla
	14
	1.732,00
	24.248,00

	8
	Silla ejecutiva 
	Silla
	1
	5.762,00
	5.762,00

	9
	Juego de Living
	Juego
	1
	11.821,00
	11.821,00

	10
	Mesa de Centro y Mesa de Esquina
	Mesa
	1
	7.119,00
	7.119,00

	11
	Armarios altos
	Armario
	8
	3.931,00
	31.448,00

	12
	Mesa de Reunión 
	Mesa
	1
	2.977,00
	2.977,00

	TOTAL EXPRESADO EN BOLIVIANOS
	268.753,00


1. CARACTERÍSTICAS 

	CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL BIEN 

	Ítem

Descripción 

1

Escritorios de trabajo en L 

Escritorios en L de 140x140x75 cm de altura

· Tapa en formato “L”, todo en madera aglomerada, con 25mm de espesor, revestida con laminado melamínico Guía pasa cables para la tapa, inyectada en termoplástico de alta resistencia 

· Estructura metálica en chapa de acero con tratamiento anticorrosivo y terminación en pintura secada al horno. con punteras de terminación inyectadas en polipropileno y zapatas regulables Estructura fijada a la tapa.

· Soporte para CPU con estructura y base de sustentación confeccionada en chapa de acero

Cajonera rodante de 4 cajones

· Tapa superior de cajonera en madera prensada de MDP o MDF con mínimo de 25mm de espesor, revestido en ambas caras con laminado melamínico texturizado o liso de alta o baja presión. Bordes revestidos en termoplástico o similar, coladas con el sistema fusión caliente, en el mismo color de la tapa.

· Fabricado de madera prensada MDP o MDF entre 18 y 25 mm de espesor, revestido por lámina de melamina texturizada o lisa, los bordes estarán cubiertos de láminas en termoplástico del mismo color de la melamina colado en el sistema fusión en caliente para evitar su desprendimiento. Su chapa deberá ser metálica con llaves de seguridad para trabado simultáneo.

· Deberá contar con ruedas que deben ser de doble giro, resistentes, inyectadas en termoplástico y sujetas por tornillos.

[image: image24.jpg]


[image: image25.jpg]



2

Escritorios de trabajo en L con península

Escritorio en L de 180x160X75 cm de altura. 

· Tapa en formato “L” con conector de esquina y una península de forma redondeada, todo en madera aglomerada, con 25mm de espesor, revestida con laminado melamínico Guía pasa cables para la tapa, inyectada en termoplástico de alta resistencia.

· Estructura metálica tipo arco en chapa de acero y terminación en pintura secada al horno. y zapatas regulables Estructura fijada a la tapa.

· Panel frontal en madera aglomerada, con 15mm. de espesor, y revestida con laminado melamínico a manera de tapa faldas hasta el piso del mismo color de la estructura.

· Soporte para CPU con estructura y base de sustentación confeccionada en chapa de acero, con tratamiento anticorrosivo en pintura secada al horno.

· Porta Teclado de madera aglomerada con 15mm de espesor, y revestido con laminado melamínico con rieles guía.
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3
Mamparas de 160 cm de altura con mochilas y repisa suspendida

Mamparas mixtas mitad tapiz, mitad vidrio de 130 cm de altura

· Mamparas de 130 cm de alto, estructura de  5 cm de espesor fabricada en tubo de acero con acabado en pintura epoxi, debe contar con zócalos removibles confeccionadas en chapa de acero para instalaciones de energía y datos, y deben contar con zapatas niveladoras para cualquier irregularidad del piso. Paneles mixtos (tapiz y vidrio) mitad inferior confeccionados en madera aglomerado MDP o MDF de alta densidad,  sujetos en la parte interna de la estructura, y revestidos en tapiz 100% poliéster resistente a las manchas, sol y rasgamientos.  En la mitad superior del panel, compuesto por vidrio crudo transparente de 4mm de espesor.

              Mamparas ciegas de tapiz, de 160 cm de altura

· Mamparas de 160 cm de alto, estructura de  5 cm de espesor fabricada en tubo de acero con acabado en pintura epoxi, debe contar con zócalos removibles confeccionadas en chapa de acero para instalaciones de energía y datos, y deben contar con zapatas niveladoras para confeccionados en madera aglomerado MDP o MDF de alta densidad,  sujetos en la parte interna de la estructura, y revestidos en tapiz 100% poliéster resistente a las manchas, sol y rasgamientos.  En la mitad superior del panel, compuesto por vidrio crudo transparente de 4mm de espesor.

[image: image4.emf][image: image5.emf]
             Mampara ciega de tapiz                       Mampara mixta

de 160 cm alto                       tapiz, vidrio, de 130 cm alto

4
Mochila y repisa suspendida

Armarios aéreo colgante de 80x40x35 cm y repisa de 60x35

· Armario, Cuerpo del armario en madera aglomerada de 18mm. de espesor y en el fondo de 15mm. Tapa en el mismo material. Puertas en madera aglomerada de 18mm. de espesor, bisagra en acero de alta resistencia, llave para la puerta. Sistema de apoyo en mamparas de 160 cm.

· Repisa Cuerpo de la repisa en madera aglomerada de 18 mm. de espesor apoyada a la mampara de 160 cm.
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5
Sillas Giratorias Semi Ejecutivas

Asiento y respaldo

Asiento y Respaldo con formas anatómicas ajustándose perfectamente al usuario proporcionando elegancia y comodidad, revestidos en tela ignifuga de primera calidad apto para alto tráfico, con cubierta posterior en polipropileno.

Espumas anatómicas indeformables de poliuretano no permitiendo la pérdida de volumen, con acabado curvo facilitando la circulación sanguínea.

Brazos fijos presionado manual unidos al asiento y al espaldar de polietileno y en interior en acero de 4mm de espesor.

Pata y Base

Base de apoyo al piso giratoria con cinco aspas de acero tubular con terminación troquelada con capa de protección en polipropileno, ruedas de doble giro en nylon con banda de rodamiento en poliuretano, fijados a la base por medio de anillo de presión.

Pintura epoxi en color negro.

Pistón a gas para graduación neumática de altura de, con máxima resistencia de peso con opción de graduar la altura a necesidad mediante base metálica con palanca para accionado manual.
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6
Sillas Fijas de Espera de Visita

Silla fija apilable de 4 patas, sin apoya-brazos, con asiento de espaldar bajo. Estructura metálica en tubo de acero, con tratamiento anti-corrosivo y anti-ferruginoso por fosfatización y pintada en pintura epoxi en el color negro de alta resistencia la abrasión e impactos, con secado en estufa. Terminales de los tubos con punteras inyectadas en polietileno, de alta resistencia a la abrasión. Travesaños estructurales fabricados en tubo de acero  el mismo acabado de la estructura. Asiento y respaldo unidos por medio de dos estructuras equidistantes del centro hechas de tubo de acero. 

Asiento de alta resistencia y espuma laminada en poliuretano de espesor 32mm y de forma cóncava en la parte superior para acomodar al usuario confortablemente por más tiempo y con bordillo frontal ligeramente curvada para no obstruir la circulación sanguínea. Revestimiento en tejido sintético de alta resistencia a la tracción, rasgamiento, engarzamiento, solidez a la luz y no reactiva a la manchas. Capa posterior del respaldo inyectado en polipropileno de alta resistencia a impactos.
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7
Silla Fija de Espera Sala de Conferencias

Respaldo: De espaldar medio, con concha interna y carenado texturizado en polipropileno inyectado de color negro, con espuma anatómica en poliuretano inyectado, de 50mm. de espesor, densidad D55, revestida con tejido sintético sin costura aparente, soporte de unión del asiento al respaldo en acero estampado con terminación en pintura epoxi negra.

Asiento con concha en madera multi-laminada de 14mm de espesor con borde frontal ligeramente curvado, impidiendo la obstrucción de la circulación sanguínea, y carenado texturizado en polipropileno inyectado de color negro, espuma anatómica en poliuretano inyectado, de 65mm. de espesor. Revestimiento con tejido sintético, sin costura aparente.

Estructura fija tipo balancín, en tubo de acero, con terminación en pintura epoxi de color negro. Fijación del tapizado a la estructura a través de chapa de acero estampada con 3mm. de espesor soldada en la estructura, con terminación en pintura epoxi de color negro. Zapatas deslizantes inyectadas en polipropileno de color negro.

Apoyabrazos en formato curvo tipo siete sin regulación de altura con bordes redondeados, inyectado en polipropileno de color negro. Fijado al brazo con tornillo con cabeza hexagonal con chapa de acero, doblada en formato “L”, y con terminación con pintura electrostática epoxi de color negro.
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8
[image: image26.emf]Silla ejecutiva 

Asiento y Respaldo alto con cabecera con formas anatómicas ajustándose perfectamente al usuario proporcionando elegancia y comodidad, revestidos en tela ignifuga de primera calidad apto para alto tráfico, con cubierta posterior en polipropileno.

Espumas anatómicas indeformables de poliuretano no permitiendo la pérdida de volumen, con acabado curvo facilitando la circulación sanguínea.

Brazos fijos que se regulan a distintas alturas y tienen rotación sobre el mismo eje para comodidad del ejecutivo,  unido al asiento y al espaldar de polietileno y en interior en acero de 4mm de espesor.

Mecanismo de reclinación a través de sistema sincronizado en la relación 2:1 compuesto de placa superior en chapa de acero con 4mm de espesor, para la fijación del asiento, y cuerpo en aluminio inyectado, con tratamiento anticorrosivo por fosfatización y pintura electrostática de color negro. Sistema de reclinación con eje central y traba del conjunto en cinco [05] posiciones y sistema de liberación del mecanismo tipo antipánico. Regulación de la presión del resorte del sistema de reclinación con manija de empuñadura, inyectada en polipropileno, y palancas de accionamiento del mecanismo y sistema neumático independientes, con manija inyectada en polipropileno.

Base inyectada en aluminio, con cinco (05) astas equidistantes, reforzadas con aletas estructurales para aumentar la resistencia a las cargas estáticas aplicadas. Terminación pulida garantizando un aspecto de brillo uniforme y buena protección contra los agentes oxidantes., ruedas de doble giro en nylon con banda de rodamiento en poliuretano, fijados a la base por medio de anillo de presión.

Pistón a gas para graduación neumática de altura de, con máxima resistencia de peso con opción de graduar la altura a necesidad mediante base metálica con palanca para accionado manual.
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Medidas: Las presentes

Medidas son de carácter 

Referencial y no limitativas. 

Profundidad total : 0,55 m

Ancho total : 0,49 m

Profundo asiento : 0,43 m

H-Total Mínima : 0,89 m

H-Total Máxima : 0,99 m

H-Máxima de Asiento : 0,56 m

H-Mínima de Asiento : 0,45 m
9
JUEGO DE LIVING

SOFA DE ESPERA DE 1 ASIENTO Y SOFA DE ESPERA DE 2 ASIENTOS
Sofá de un (01) lugar con revestimiento en símil cuero, material compuesto a base de un 50% de algodón y un 50% poliéster y la superficie con un 93.2% de PVC y un 6.8% de poliuretano.

Almohadón del asiento suelto, de fácil retirada del revestimiento a través del cierre, compuesto por una camada de espuma laminada, con 14mm. de espesor, y almohadón del respaldo fijo, con una camada de espuma laminada con 10cm. de espesor e inclinación de 102º con relación al asiento.

Armazón estructural en madera seleccionada de eucalipto y compensado de pinos, con cintas elásticas fijadas con grampas galvanizadas. Forro de terminación inferior en TNT con grampas que lo unen a la armazón. Patas de aluminio pulido, de formato rectangular, con una altura de 14cm., sin regulación de Altura. Con pastillas de fieltro para evitar que rayen el piso.
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10
Mesa de Centro y Mesa de Esquina

Mesa de centro, con tapa superior en vidrio plano float con esquinas en lapidación boleada, incoloro, transparente, de 10mm de espesor y buena resistencia a los impactos a partir del proceso de templado. Tapa inferior fijado a la estructura directamente en el travesaño, a través de tornillos de rosca auto-cortante y tapa superior a través de tornillos rosca auto-cortante.

En la tapa superior hay espaciadores cilíndricos con revestimiento cromado, y tapa inferior fijada. Estructura metálica confeccionada en tubo de acero de formato rectangular y con travesaños de sustentación para las tapas inferior y superior, con revestimiento cromado y punteras de terminación internas, negras.

Mesa de esquina, con tapa superior en vidrio plano float con esquinas en lapidación boleada, incoloro, transparente, de 10mm de espesor y buena resistencia a los impactos a partir del proceso de templado. Tapa inferior fijado a la estructura directamente en el travesaño, a través de tornillos de rosca auto-cortante y tapa superior a través de tornillos rosca auto-cortante.

En la tapa superior hay espaciadores cilíndricos con revestimiento cromado, y tapa inferior fijada. Estructura metálica confeccionada en tubo de acero de formato rectangular y con travesaños de sustentación para las tapas inferior y superior, con revestimiento cromado y punteras de terminación internas, negras.
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Armarios altos

Armario alto de 80x50x210 cm de altura con cuatro repisas.
· [image: image29.jpg]


Armario, Cuerpo del armario en madera aglomerada de 18mm. de espesor y en el fondo de 15mm. Tapa en el mismo material, pero con 25mm. de espesor. Puertas en madera aglomerada de 18mm. de espesor, bisagra en acero de alta resistencia, llave para la puerta, con sistema rebatible para adaptarse al mueble en el caso que no sea retirada y minimizarle choques accidentales. Sistema de jaladores embutidos. Zapatas regulables adheridas a un zócalo metálico de acero.

12
Mesa de Reunión de 120 cm de diámetro y estructura de acero
Tapa superior 

Tapa en formato circular para reuniones, en madera aglomerada de MDP con resina fenólica y partículas de granulometría fina, con 25mm de espesor, y revestida con laminado melamínico de baja presión en ambas caras, bordes rectos rematados con cinta en poliestireno, con 2.0mm de espesor, en el mismo color de la tapa colado con el sistema de fusión caliente evitando la penetración de la humedad y su desprendimiento. Fijado a la estructura a través de tornillos rosca auto-cortante tipo chipboard con Ø 5mm.

       Estructuras
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Estructura metálica con tratamiento anticorrosivo por fosfatización y terminación en pintura epoxi, con columna central en tubo de acero Ø 4”, con cuatro (04) travesaños  superiores  en  tubo  de  acero  y  cinco  (05)  travesaños inferiores de tubo de acero con punteras de terminación inyectadas en polipropileno.  Zapatas regulables en forma octogonal con rosca e inyectadas en polietileno de alta resistencia a los impactos y a la abrasión.  La fijación de la parte superior a través de una rosca de alta resistencia a la torsión.

TAPA SUPERIOR
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ESTRUCTURA

  CAJA ELECTRICA


	PLAZO DE ENTREGA DE LOS BIENES

	El plazo de entrega de los muebles será de 45 días calendario a partir de la firma del contrato.

	GARANTÍA TÉCNICA 

	El Contratista deberá garantizar la calidad del mobiliario  y otorgar una garantía certificada mínima de 3 años por cualquier defecto de materiales o ejecución de trabajos de ensamblado. Presentar garantía técnica a la conclusión de la instalación de los bienes.

	MANTENIMIENTO DEL MOBILIARIO

	El Contratista deberá realizar mantenimiento a todo el mobiliario ofertado cada seis meses durante 2 años como mínimo, con personal calificado para este fin.

	PLANOS

	A la conclusión de los trabajos la empresa contratada deberá presentar los planos técnicos, tal y como se ubicaron los bienes muebles, planos “de acuerdo a obra” o as built.

En caso de que algún detalle se hubiera omitido, en las especificaciones, el contratista ejecutara el trabajo, en coordinación con del comité de recepción designado.

	MEDIDAS DE SEGURIDAD

	La empresa contratada será responsable de tomar las precauciones y prever los dispositivos de seguridad industrial necesarios para la protección de personas, vehículos y propiedades en los lugares donde se desarrollan los trabajos.

YPFB podrá ordenar a la empresa contratada la paralización de cualquier trabajo si el mismo está siendo ejecutado incumpliendo normas de seguridad. El hecho de que YPFB ordene la paralización del trabajo, no libera a la empresa  contratada de su responsabilidad.

	EXPERIENCIA DE LA EMPRESA

	La empresa proponente deberá presentar 7 fotocopias de actas de recepción definitiva y/o certificaciones como experiencia especifica en provisión de mobiliario. 

	MULTAS

	Cualquier retraso  en la entrega de  los bienes,  serán sancionados con el 1% por día de demora en la entrega de los bienes, no pudiendo las multas exceder el 20% del total adjudicado, teniendo YPFB la potestad de resolver el contrato si así fuera el caso.

	COMITE DE RECEPCION

	La recepción final de los bienes estará a cargo de un comité de recepción designado por YPFB


	GARANTÍAS DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO

	La empresa adjudicada, deberá presentar Garantía de Cumplimiento de Contrato equivalente al 7% del monto total del contrato, con las características de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata a favor de YPFB, y su vigencia deberá exceder en 60 días al plazo de entrega, debiendo ser renovada las veces que YPFB así lo requiera.

	ANTICIPO

	YPFB no otorgara anticipo

	FORMA DE ADJUDICACIÓN

	La Forma de Adjudicación será por El Total

	MÉTODO DE SELECCIÓN

	Precio Evaluado Más Bajo

	CONSULTAS ESCRITAS Y REUNIÓN DE ACLARACIÓN

	Se realizaran las Consultas Escritas y la Reunión de Aclaración en las fechas indicadas en el Cronograma de Plazos del presente proceso de contratación.


2. CONDICIONES REQUERIDAS PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES
	LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES 

	El lugar de entrega e instalación de los muebles será en la ciudad de La Paz en el Primer Piso del Edificio Central de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos ubicado en la Calle Bueno Nº185 Zona Central.

	FORMA DE PAGO 

	La forma de pago se realizará vía SIGMA, previo informe de conformidad emitido por el comité de recepción designado por YPFB.


PARTE III

DETALLE DE DOCUMENTOS Y FORMULARIOS DE PRESENTACIÓN OBLIGATORIA CON LA OFERTA
I. DOCUMENTOS LEGALES Y ADMINISTRATIVOS

Documentos Legales y Administrativos para Empresas 

a) Formulario A-1
Carta de presentación de la oferta.

b) Formulario de Identificación del Ofertante.

c) Fotocopia simple del certificado de No Adeudo por Contribuciones al Seguro Social Obligatorio de largo plazo y al Sistema Integral de Pensiones vigente a la fecha de presentación de documentos o del mes anterior a la fecha se presentación de propuestas
· Cuando el empleador tiene a sus dependientes registrados en una sola AFP, deberá presentar el certificado de no adeudo CNA emitido por dicha administradora y el documento de no registro emitido por la otra AFP.

· Cuando el empleador tiene a sus dependientes registrados en ambas AFP’s deberá presentar los certificados de no adeudo emitidos tanto por Futuro de Bolivia S.A. como por BBVA previsión AFP S.A.

· No es sujeto de contrataciones de bienes y servicios para el Estado, el empleador que presentare el documento de NO REGISTRO de ambas AFP’s.
d) Fotocopia simple de Número de Identificación Tributaria NIT o certificación electrónica.

Documentos legales y administrativos para Asociaciones o Consorcios

a) Formulario A-1 Carta de Presentación de la Oferta.

b) Formulario de Identificación del Ofertante- Asociación o Consorcio.

c) Fotocopia simple  del Testimonio del Contrato de Asociación o Consorcio, donde mencione la designación de la empresa líder, la nominación del Representante Legal de la Asociación o Consorcio y el domicilio legal.
d) Fotocopia simple del Poder del Representante Legal de la Asociación o Consorcio con atribuciones para presentar ofertas y suscribir contratos a nombre de la Asociación o Consorcio.

e) Fotocopia simple de Número de Identificación Tributaria NIT o certificación electrónica.

Asimismo de cada una de las empresas que conforman la Asociación o Consorcio debe presentar la siguiente documentación:

a) Formulario de Identificación del Ofertante
b) Fotocopia simple del Documento de Constitución de la empresa y de todas sus modificaciones registradas en FUNDEMPRESA, excepto empresas unipersonales.

c) Fotocopia simple del Poder del Representante Legal de la empresa, con atribuciones específicas de presentar ofertas y suscribir contratos incluidas las empresas unipersonales cuando el representante legal sea diferente al propietario registrado en FUNDEMPRESA.
d) Fotocopia simple del Certificado de Inscripción en FUNDEMPRESA (cuando corresponda).

e) Fotocopia simple de Número de Identificación Tributaria NIT o certificación electrónica.

f) Fotocopia simple del documento de identificación personal del representante legal o propietario. 
g) Fotocopia simple del certificado de No Adeudo por Contribuciones al Seguro Social Obligatorio de largo plazo y al Sistema Integral de Pensiones vigente a la fecha de presentación de documentos o del mes anterior a la fecha se presentación de propuestas 
· Cuando el empleador tiene a sus dependientes registrados en una sola AFP, deberá presentar el certificado de no adeudo CNA emitido por dicha administradora y el documento de no registro emitido por la otra AFP.

· Cuando el empleador tiene a sus dependientes registrados en ambas AFP’s deberá presentar los certificados de no adeudo emitidos tanto por Futuro de Bolivia S.A. como por BBVA previsión AFP S.A.

· No es sujeto de contrataciones de bienes y servicios para el Estado, el empleador que presentare el documento de NO REGISTRO de ambas AFP’s.
II. DOCUMENTOS DE LA OFERTA ECONÓMICA
Formulario B-1
    
Oferta Económica
III. DOCUMENTOS DE LA OFERTA TÉCNICA
Formulario C-1

Oferta Técnica
FORMULARIO A-1

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 

	
	
	

	Lugar y Fecha
	:
	
	
	

	
	
	
	

	Código del Proceso
	:
	
	
	

	
	
	
	

	Objeto del Proceso
	:
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	


De mi consideración:

A nombre de (…………………………………..………Nombre de la Empresa o Asociación o Consorcio) a la cual represento, remito la presente oferta, declarando expresamente mi conformidad, compromiso de cumplimiento y manifiesto la siguiente Declaración Jurada conforme con los siguientes puntos:

a) La validez de la presente oferta es igual a la establecida en el Documento de Contratación Directa.
b) Declaro haber examinado el DCD (sus ajustes, si existieran), especificaciones técnicas, así como los formularios, garantías y antecedentes para la presentación de la oferta, aceptando sin reservas todas las estipulaciones de dichos documentos y la adhesión al texto del contrato.

c) Cumpliré estrictamente lo establecido en el RE-SABS-EPNE-YPFB y el presente Documento de Contratación Directa.
d) Declaro la veracidad de toda la información proporcionada y autorizo mediante la presente, para que en caso de ser adjudicado, cualquier persona natural o jurídica, suministre a los representantes autorizados de YPFB, toda la información que requieran para verificar la documentación que presento. En caso de comprobarse falsedad en la misma, YPFB tiene el derecho a descalificar la presente oferta.
e) En caso de ser adjudicado, la oferta constituirá un compromiso obligatorio hasta que se prepare y suscriba el contrato.
f) Respetaré el desempeño de los servidores públicos asignados, por YPFB, al proceso de contratación y no incurriré en relacionamiento que no sea a través de medio escrito.
g) Me comprometo a denunciar por escrito, ante el Presidente Ejecutivo de YPFB, cualquier tipo de presión o intento de extorsión de parte de los servidores públicos de YPFB o de otras empresas, para que se asuman las acciones legales y administrativas correspondientes.

h) La información proporcionada en los formularios presentados en mi oferta contienen información verídica, la cual puede ser comprobada por YPFB, en caso de ser requerida.

i) Declaro no tener conflicto de intereses para el presente proceso de contratación.

j) Como ofertante, no me encuentro en las causales de impedimento, establecidas en el DCD.

k) La empresa a la que represento No se encuentra en trámite ni se ha declarado su disolución o quiebra.

l) La empresa a la que represento cuenta con la capacidad financiera para la provisión del bien. 
m) Declaro contar con el consentimiento expreso de todo el personal propuesto para presentar los datos de sus hojas de vida para la presente oferta.

n) Declaro que toda la información de experiencia de la empresa es fidedigna, comprometiéndonos a presentar la documentación de respaldo en original, fotocopia legalizada, fotocopia simple según corresponda cuando así lo requiera YPFB en cualquier etapa del proceso de contratación o ejecución del contrato.

o) Declaro que toda la información contenida en los formularios del personal propuesto es fidedigna, comprometiéndonos a presentar la documentación de respaldo en original, fotocopia legalizada, fotocopia simple según corresponda, cuando así lo requiera YPFB en cualquier etapa del proceso de contratación o ejecución del contrato.
De la Presentación de Documentos
En caso de ser adjudicado, para la suscripción de contrato, se presentará la siguiente documentación, salvo aquella documentación cuya información se encuentre consignada en el Certificado del RUPE, aceptando que el incumplimiento es causal de descalificación de la oferta.

a) Certificado del RUPE que respalde la información declarada en su oferta, su validez estará sujeta a verificación. (para contrataciones con precio referencial mayor a Bs.20.000.-).

b) Original o Fotocopia legalizada del Documento de Constitución de la empresa y de todas sus modificaciones registradas en FUNDEMPRESA, excepto empresas unipersonales.

c) Original o Fotocopia legalizada del Poder del Representante Legal de la empresa, con atribuciones específicas de presentar ofertas y suscribir contratos incluidas las empresas unipersonales cuando el representante legal sea diferente al propietario registrado en FUNDEMPRESA. 
d) Fotocopia simple del documento de identificación personal del representante legal o propietario. 
e) Original de la Matricula de Comercio actualizada, excepto para ofertantes cuya normativa legal inherente a su constitución así lo prevea. (Solo cuando el monto adjudicado sea igual o superior a Bs. 1.000.000)

f) Certificado electrónico o fotocopia simple del (NIT) vigente.  

g) Fotocopia simple del SIGMA o SIGEP.

h) Certificado de No Adeudo por Contribuciones al Seguro Social Obligatorio de largo plazo y al Sistema Integral de Pensiones (AFP: Futuro-Previsión) vigente a la fecha de presentación de documentos.

i) Original del Certificado de Solvencia Fiscal, emitido por la Contraloría General del Estado (CGE). (Solo cuando el monto adjudicado sea igual o superior a Bs. 1.000.000)

j) Original de la Garantía de Cumplimiento de Contrato, emitida a nombre de YPFB. En el caso de Asociaciones Accidentales, esta garantía podrá ser presentada por una o más empresas que conforman la Asociación o Consorcio y que este facultada expresamente. (Cuando corresponda).

k) Original o Fotocopia legalizada del Testimonio del Contrato de Asociación o Consorcio, donde mencione la designación de la empresa líder, la nominación del Representante Legal de la Asociación o Consorcio, el domicilio legal. (Cuando corresponda).
l) Fotocopia simple de los respaldos de la experiencia que corresponde a la empresa, la misma que serán cotejadas con los originales o fotocopias legalizadas.
m) Otra documentación requerida por YPFB.

---------------------------------------------------

Firma del Representante Legal del Ofertante
Nombre  completo del Representante Legal 

FORMULARIO DE IDENTIFICACIÓN DEL OFERENTE
1. Nombre o razón social:__________________________________________

2. Forma de Constitución (UNIPERSONAL, SRL, S.A., Otras): _______________

3. Dirección principal:
______________________________________________

4. Ciudad:
_______________________________________________________

5. País:
_________________________________________________________

6. Casilla:
________________________________________________________

7. Teléfonos: ____________________________________________________

8. Fax:
___________________________Dirección electrónica: __________________
9. Nombre del Representante Legal acreditado para la presentación de la oferta:  

______________________________________________________________  

10. Nombre de la Persona de contacto en la empresa ______________________________

11. Correo electrónico de la persona de contacto _________________________________

12. Número de Registro de Identificación Tributaria: ________________________ 

13. Número de Matrícula de Registro de Comercio Vigente: _____________________

---------------------------------------------------

Firma del Representante Legal del Ofertante
Nombre  completo del Representante Legal
FORMULARIO Nº B-1

OFERTA ECONÓMICA

	DATOS PARA SER LLENADOS POR EL OFERTANTE

	Nº
	DETALLE DEL BIEN
	PRECIO UNITARIO (Bs.)
	CANTIDAD
	PRECIO TOTAL (Bs.)

	1
	Escritorios de trabajo en L 
	
	
	 

	2
	Escritorios de trabajo en L con península
	
	
	

	3
	Mamparas de 160 cm de altura 
	
	
	

	4
	Mochilas y repisa suspendida
	
	
	

	5
	Sillas Giratorias Semi Ejecutivas
	
	
	

	6
	Sillas Fijas de Espera de Visita
	
	
	

	7
	Silla Fija de Espera Sala de Conferencias
	
	
	

	8
	Silla ejecutiva 
	
	
	

	9
	Juego de Living
	
	
	

	10
	Mesa de Centro y Mesa de Esquina
	
	
	

	11
	Armarios altos
	
	
	

	12
	Mesa de Reunión 
	
	
	

	TOTAL (Numeral)
	 

	(Literal)
	 


(Firma del proponente)

 (Nombre completo del proponente)

FORMULARIO C-1

ESPECIFICACIONES TECNICAS 

	Descripción de las Especificaciones Técnicas
	Para ser llenado por el proponente al momento de elaborar su oferta
	Evaluación (para ser llenado por el personal técnico del Comité de Contratación)

	Característica Solicitadas del Bien
	Característica Ofertadas
	CUMPLE
	NO CUMPLE
	OBSERVACIÓN (porque no cumple)

	Ítem N°1: 
Escritorios de trabajo en L 

Escritorios en L de 140x140x75 cm de altura

· Tapa en formato “L”, todo en madera aglomerada, con 25mm de espesor, revestida con laminado melamínico Guía pasa cables para la tapa, inyectada en termoplástico de alta resistencia 

· Estructura metálica en chapa de acero con tratamiento anticorrosivo y terminación en pintura secada al horno. con punteras de terminación inyectadas en polipropileno y zapatas regulables Estructura fijada a la tapa.

· Soporte para CPU con estructura y base de sustentación confeccionada en chapa de acero

Cajonera rodante de 4 cajones

· Tapa superior de cajonera en madera prensada de MDP o MDF con mínimo de 25mm de espesor, revestido en ambas caras con laminado melamínico texturizado o liso de alta o baja presión. Bordes revestidos en termoplástico o similar, coladas con el sistema fusión caliente, en el mismo color de la tapa.

· Fabricado de madera prensada MDP o MDF entre 18 y 25 mm de espesor, revestido por lámina de melamina texturizada o lisa, los bordes estarán cubiertos de láminas en termoplástico del mismo color de la melamina colado en el sistema fusión en caliente para evitar su desprendimiento. Su chapa deberá ser metálica con llaves de seguridad para trabado simultáneo.

· Deberá contar con ruedas que deben ser de doble giro, resistentes, inyectadas en termoplástico y sujetas por tornillos.



	
	
	
	

	Ítem N°2:

Escritorios de trabajo en L con península

Escritorio en L de 180x160X75 cm de altura. 

· Tapa en formato “L” con conector de esquina y una península de forma redondeada, todo en madera aglomerada, con 25mm de espesor, revestida con laminado melamínico Guía pasa cables para la tapa, inyectada en termoplástico de alta resistencia.

· Estructura metálica tipo arco en chapa de acero y terminación en pintura secada al horno. y zapatas regulables Estructura fijada a la tapa.

· Panel frontal en madera aglomerada, con 15mm. de espesor, y revestida con laminado melamínico a manera de tapa faldas hasta el piso del mismo color de la estructura.

· Soporte para CPU con estructura y base de sustentación confeccionada en chapa de acero, con tratamiento anticorrosivo en pintura secada al horno.

· Porta Teclado de madera aglomerada con 15mm de espesor, y revestido con laminado melamínico con rieles guía.

[image: image13.jpg]



	
	
	
	

	Ítem N°3:

Mamparas de 160 cm de altura con mochilas y repisa suspendida

Mamparas mixtas mitad tapiz, mitad vidrio de 130 cm de altura

· Mamparas de 130 cm de alto, estructura de  5 cm de espesor fabricada en tubo de acero con acabado en pintura epoxi, debe contar con zócalos removibles confeccionadas en chapa de acero para instalaciones de energía y datos, y deben contar con zapatas niveladoras para cualquier irregularidad del piso. Paneles mixtos (tapiz y vidrio) mitad inferior confeccionados en madera aglomerado MDP o MDF de alta densidad,  sujetos en la parte interna de la estructura, y revestidos en tapiz 100% poliéster resistente a las manchas, sol y rasgamientos.  En la mitad superior del panel, compuesto por vidrio crudo transparente de 4mm de espesor.

              Mamparas ciegas de tapiz, de 160 cm de altura

· Mamparas de 160 cm de alto, estructura de  5 cm de espesor fabricada en tubo de acero con acabado en pintura epoxi, debe contar con zócalos removibles confeccionadas en chapa de acero para instalaciones de energía y datos, y deben contar con zapatas niveladoras para confeccionados en madera aglomerado MDP o MDF de alta densidad,  sujetos en la parte interna de la estructura, y revestidos en tapiz 100% poliéster resistente a las manchas, sol y rasgamientos.  En la mitad superior del panel, compuesto por vidrio crudo transparente de 4mm de espesor.

[image: image14.emf][image: image15.emf]
Mampara ciega de tapiz     Mampara mixta

de 160 cm alto  tapiz, vidrio, de 130 cm alto


	
	
	
	

	Ítem N°4:
Mochila y repisa suspendida

Armarios aéreo colgante de 80x40x35 cm y repisa de 60x35

· Armario, Cuerpo del armario en madera aglomerada de 18mm. de espesor y en el fondo de 15mm. Tapa en el mismo material. Puertas en madera aglomerada de 18mm. de espesor, bisagra en acero de alta resistencia, llave para la puerta. Sistema de apoyo en mamparas de 160 cm.

· Repisa Cuerpo de la repisa en madera aglomerada de 18 mm. de espesor apoyada a la mampara de 160 cm.
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	Ítem N°5:
Sillas Giratorias Semi Ejecutivas

Asiento y respaldo

Asiento y Respaldo con formas anatómicas ajustándose perfectamente al usuario proporcionando elegancia y comodidad, revestidos en tela ignifuga de primera calidad apto para alto tráfico, con cubierta posterior en polipropileno.

Espumas anatómicas indeformables de poliuretano no permitiendo la pérdida de volumen, con acabado curvo facilitando la circulación sanguínea.

Brazos fijos presionado manual unidos al asiento y al espaldar de polietileno y en interior en acero de 4mm de espesor.

Pata y Base

Base de apoyo al piso giratoria con cinco aspas de acero tubular con terminación troquelada con capa de protección en polipropileno, ruedas de doble giro en nylon con banda de rodamiento en poliuretano, fijados a la base por medio de anillo de presión.

Pintura epoxi en color negro.

Pistón a gas para graduación neumática de altura de, con máxima resistencia de peso con opción de graduar la altura a necesidad mediante base metálica con palanca para accionado manual.
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	Ítem N°6:
Sillas Fijas de Espera de Visita

Silla fija apilable de 4 patas, sin apoya-brazos, con asiento de espaldar bajo. Estructura metálica en tubo de acero, con tratamiento anti-corrosivo y anti-ferruginoso por fosfatización y pintada en pintura epoxi en el color negro de alta resistencia la abrasión e impactos, con secado en estufa. Terminales de los tubos con punteras inyectadas en polietileno, de alta resistencia a la abrasión. Travesaños estructurales fabricados en tubo de acero  el mismo acabado de la estructura. Asiento y respaldo unidos por medio de dos estructuras equidistantes del centro hechas de tubo de acero. 

Asiento de alta resistencia y espuma laminada en poliuretano de espesor 32mm y de forma cóncava en la parte superior para acomodar al usuario confortablemente por más tiempo y con bordillo frontal ligeramente curvada para no obstruir la circulación sanguínea. Revestimiento en tejido sintético de alta resistencia a la tracción, rasgamiento, engarzamiento, solidez a la luz y no reactiva a la manchas. Capa posterior del respaldo inyectado en polipropileno de alta resistencia a impactos.
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	Ítem N°7:
Silla Fija de Espera Sala de Conferencias

Respaldo: De espaldar medio, con concha interna y carenado texturizado en polipropileno inyectado de color negro, con espuma anatómica en poliuretano inyectado, de 50mm. de espesor, densidad D55, revestida con tejido sintético sin costura aparente, soporte de unión del asiento al respaldo en acero estampado con terminación en pintura epoxi negra.

Asiento con concha en madera multi-laminada de 14mm de espesor con borde frontal ligeramente curvado, impidiendo la obstrucción de la circulación sanguínea, y carenado texturizado en polipropileno inyectado de color negro, espuma anatómica en poliuretano inyectado, de 65mm. de espesor. Revestimiento con tejido sintético, sin costura aparente.

Estructura fija tipo balancín, en tubo de acero, con terminación en pintura epoxi de color negro. Fijación del tapizado a la estructura a través de chapa de acero estampada con 3mm. de espesor soldada en la estructura, con terminación en pintura epoxi de color negro. Zapatas deslizantes inyectadas en polipropileno de color negro.

Apoyabrazos en formato curvo tipo siete sin regulación de altura con bordes redondeados, inyectado en polipropileno de color negro. Fijado al brazo con tornillo con cabeza hexagonal con chapa de acero, doblada en formato “L”, y con terminación con pintura electrostática epoxi de color negro.
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	Ítem N°8:

Silla ejecutiva 

Asiento y Respaldo alto con cabecera con formas anatómicas ajustándose perfectamente al usuario proporcionando elegancia y comodidad, revestidos en tela ignifuga de primera calidad apto para alto tráfico, con cubierta posterior en polipropileno.

Espumas anatómicas indeformables de poliuretano no permitiendo la pérdida de volumen, con acabado curvo facilitando la circulación sanguínea.

Brazos fijos que se regulan a distintas alturas y tienen rotación sobre el mismo eje para comodidad del ejecutivo,  unido al asiento y al espaldar de polietileno y en interior en acero de 4mm de espesor.

Mecanismo de reclinación a través de sistema sincronizado en la relación 2:1 compuesto de placa superior en chapa de acero con 4mm de espesor, para la fijación del asiento, y cuerpo en aluminio inyectado, con tratamiento anticorrosivo por fosfatización y pintura electrostática de color negro. Sistema de reclinación con eje central y traba del conjunto en cinco [05] posiciones y sistema de liberación del mecanismo tipo antipánico. Regulación de la presión del resorte del sistema de reclinación con manija de empuñadura, inyectada en polipropileno, y palancas de accionamiento del mecanismo y sistema neumático independientes, con manija inyectada en polipropileno.

Base inyectada en aluminio, con cinco (05) astas equidistantes, reforzadas con aletas estructurales para aumentar la resistencia a las cargas estáticas aplicadas. Terminación pulida garantizando un aspecto de brillo uniforme y buena protección contra los agentes oxidantes., ruedas de doble giro en nylon con banda de rodamiento en poliuretano, fijados a la base por medio de anillo de presión.

Pistón a gas para graduación neumática de altura de, con máxima resistencia de peso con opción de graduar la altura a necesidad mediante base metálica con palanca para accionado manual.

Medidas: Las presentes

Medidas son de carácter 

Referencial y no limitativas. 

Profundidad total : 0,55 m

Ancho total : 0,49 m

Profundo asiento : 0,43 m

H-Total Mínima : 0,89 m

H-Total Máxima : 0,99 m

H-Máxima de Asiento : 0,56 m

H-Mínima de Asiento : 0,45 m


	
	
	
	

	Ítem N°9:
JUEGO DE LIVING

SOFA DE ESPERA DE 1 ASIENTO Y SOFA DE ESPERA DE 2 ASIENTOS
Sofá de un (01) lugar con revestimiento en símil cuero, material compuesto a base de un 50% de algodón y un 50% poliéster y la superficie con un 93.2% de PVC y un 6.8% de poliuretano.

Almohadón del asiento suelto, de fácil retirada del revestimiento a través del cierre, compuesto por una camada de espuma laminada, con 14mm. de espesor, y almohadón del respaldo fijo, con una camada de espuma laminada con 10cm. de espesor e inclinación de 102º con relación al asiento.

Armazón estructural en madera seleccionada de eucalipto y compensado de pinos, con cintas elásticas fijadas con grampas galvanizadas. Forro de terminación inferior en TNT con grampas que lo unen a la armazón. Patas de aluminio pulido, de formato rectangular, con una altura de 14cm., sin regulación de Altura. Con pastillas de fieltro para evitar que rayen el piso.
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	Ítem N°10:
Mesa de Centro y Mesa de Esquina

Mesa de centro, con tapa superior en vidrio plano float con esquinas en lapidación boleada, incoloro, transparente, de 10mm de espesor y buena resistencia a los impactos a partir del proceso de templado. Tapa inferior fijado a la estructura directamente en el travesaño, a través de tornillos de rosca auto-cortante y tapa superior a través de tornillos rosca auto-cortante.

En la tapa superior hay espaciadores cilíndricos con revestimiento cromado, y tapa inferior fijada. Estructura metálica confeccionada en tubo de acero de formato rectangular y con travesaños de sustentación para las tapas inferior y superior, con revestimiento cromado y punteras de terminación internas, negras.

Mesa de esquina, con tapa superior en vidrio plano float con esquinas en lapidación boleada, incoloro, transparente, de 10mm de espesor y buena resistencia a los impactos a partir del proceso de templado. Tapa inferior fijado a la estructura directamente en el travesaño, a través de tornillos de rosca auto-cortante y tapa superior a través de tornillos rosca auto-cortante.

En la tapa superior hay espaciadores cilíndricos con revestimiento cromado, y tapa inferior fijada. Estructura metálica confeccionada en tubo de acero de formato rectangular y con travesaños de sustentación para las tapas inferior y superior, con revestimiento cromado y punteras de terminación internas, negras.
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	Ítem N°11:
Armarios altos

Armario alto de 80x50x210 cm de altura con cuatro repisas.
· Armario, Cuerpo del armario en madera aglomerada de 18mm. de espesor y en el fondo de 15mm. Tapa en el mismo material, pero con 25mm. de espesor. Puertas en madera aglomerada de 18mm. de espesor, bisagra en acero de alta resistencia, llave para la puerta, con sistema rebatible para adaptarse al mueble en el caso que no sea retirada y minimizarle choques accidentales. Sistema de jaladores embutidos. Zapatas regulables adheridas a un zócalo metálico de acero.


	
	
	
	

	Ítem N°12:
Mesa de Reunión de 120 cm de diámetro y estructura de acero
Tapa superior 

Tapa en formato circular para reuniones, en madera aglomerada de MDP con resina fenólica y partículas de granulometría fina, con 25mm de espesor, y revestida con laminado melamínico de baja presión en ambas caras, bordes rectos rematados con cinta en poliestireno, con 2.0mm de espesor, en el mismo color de la tapa colado con el sistema de fusión caliente evitando la penetración de la humedad y su desprendimiento. Fijado a la estructura a través de tornillos rosca auto-cortante tipo chipboard con Ø 5mm.

       Estructuras

Estructura metálica con tratamiento anticorrosivo por fosfatización y terminación en pintura epoxi, con columna central en tubo de acero Ø 4”, con cuatro (04) travesaños  superiores  en  tubo  de  acero  y  cinco  (05)  travesaños inferiores de tubo de acero con punteras de terminación inyectadas en polipropileno.  Zapatas regulables en forma octogonal con rosca e inyectadas en polietileno de alta resistencia a los impactos y a la abrasión.  La fijación de la parte superior a través de una rosca de alta resistencia a la torsión.

TAPA SUPERIOR




ESTRUCTURA

  CAJA ELECTRICA

	
	
	
	

	PLAZO DE ENTREGA DE LOS BIENES
	
	
	
	

	El plazo de entrega de los muebles será de 45 días calendario a partir de la firma del contrato.
	
	
	
	

	GARANTÍA TÉCNICA 
	
	
	
	

	El Contratista deberá garantizar la calidad del mobiliario  y otorgar una garantía certificada mínima de 3 años por cualquier defecto de materiales o ejecución de trabajos de ensamblado. Presentar garantía técnica a la conclusión de la instalación de los bienes.
	
	
	
	

	MANTENIMIENTO DEL MOBILIARIO
	
	
	
	

	El Contratista deberá realizar mantenimiento a todo el mobiliario ofertado cada seis meses durante 2 años como mínimo, con personal calificado para este fin.
	
	
	
	

	PLANOS
	
	
	
	

	A la conclusión de los trabajos la empresa contratada deberá presentar los planos técnicos, tal y como se ubicaron los bienes muebles, planos “de acuerdo a obra” o as built.

En caso de que algún detalle se hubiera omitido, en las especificaciones, el contratista ejecutara el trabajo, en coordinación con del comité de recepción designado.
	
	
	
	

	MEDIDAS DE SEGURIDAD
	
	
	
	

	La empresa contratada será responsable de tomar las precauciones y prever los dispositivos de seguridad industrial necesarios para la protección de personas, vehículos y propiedades en los lugares donde se desarrollan los trabajos.

YPFB podrá ordenar a la empresa contratada la paralización de cualquier trabajo si el mismo está siendo ejecutado incumpliendo normas de seguridad. El hecho de que YPFB ordene la paralización del trabajo, no libera a la empresa  contratada de su responsabilidad.
	
	
	
	

	EXPERIENCIA DE LA EMPRESA
	
	
	
	

	La empresa proponente deberá presentar 7 fotocopias de actas de recepción definitiva y/o certificaciones como experiencia especifica en provisión de mobiliario. 
	
	
	
	

	MULTAS
	
	
	
	

	Cualquier retraso  en la entrega de  los bienes,  serán sancionados con el 1% por día de demora en la entrega de los bienes, no pudiendo las multas exceder el 20% del total adjudicado, teniendo YPFB la potestad de resolver el contrato si así fuera el caso.
	
	
	
	

	COMITE DE RECEPCION
	
	
	
	

	La recepción final de los bienes estará a cargo de un comité de recepción designado por YPFB
	
	
	
	

	CONDICIONES REQUERIDAS PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES
	
	
	
	

	LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES 
	
	
	
	

	El lugar de entrega e instalación de los muebles será en la ciudad de La Paz en el Primer Piso del Edificio Central de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos ubicado en la Calle Bueno Nº185 Zona Central.
	
	
	
	

	FORMA DE PAGO 
	
	
	
	

	La forma de pago se realizará vía SIGMA, previo informe de conformidad emitido por el comité de recepción designado por YPFB.
	
	
	
	


 (Firma del proponente)

 (Nombre completo del proponente)

ANEXO 1

EVALUACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN DE BIENES 
1. EVALUACIÓN PRELIMINAR 
Concluido el acto de apertura, el Comité de Contratación en sesión reservada verificará el cumplimiento de los documentos legales y administrativos presentados por el/los proponente(s) aplicando la metodología CUMPLE/NO CUMPLE.
Con carácter previo a la verificación de las condiciones administrativas de la/las propuesta(s), procederá a verificar si las empresas proponentes no presentan registros en el SICOES con impedimento para participar en procesos de contratación por resolución de contratos o incumplimiento de Órdenes de Compra o Servicio o desistimiento de la suscripción de contratos u Órdenes de Compra o Servicio. 
En caso de existir aspectos subsanables, el Comité de Contratación podrá solicitar consultas, aclaraciones o aspectos que sea subsanables de sus propuestas, debiendo tener el respaldo de los mismos.

De no existir propuestas habilitadas que cumplan los aspectos legales y/o administrativos requeridos en el DCD, el Comité de Contratación recomendará mediante informe al Responsable del Proceso de Contratación devolver los antecedentes a la Unidad Solicitante para su análisis y ajustes que correspondan.
2. VERIFICACIÓN DE ERRORES ARITMETICOS

El Comité de Contratación verificará los errores aritméticos de la/las propuesta(s) que hayan sido habilitadas en la etapa de evaluación preliminar, verificando los valores de la Propuesta Económica presentadas en el Formulario B-1 y considerando los siguientes aspectos:
a) Cuando exista discrepancia entre los montos indicados en numeral y literal, prevalecerá el literal.

b) Cuando el monto resultado de la multiplicación del precio unitario por la cantidad, sea incorrecto, prevalecerá el precio unitario cotizado para obtener el monto ajustado. 
c) Si la diferencia entre el monto leído de la oferta y el monto ajustado de la revisión aritmética es menor o igual al dos por ciento (2%), se ajustará la oferta; caso contrario la oferta será descalificada. 
d) Si el monto ajustado por revisión aritmética supera el precio referencial, la oferta será descalificada. 
En el caso de que todas las ofertas sean descalificadas en esta etapa, el Comité de Contratación recomendará mediante informe al Responsable del Proceso de Contratación devolver los antecedentes a la Unidad Solicitante para su análisis y ajustes que correspondan.

3. METODO DE SELECCIÓN - PRECIO EVALUADO MAS BAJO 
Cuando se elija este Método, el procedimiento de evaluación será el siguiente:
a) Evaluación Económica 

El Comité de Contratación en base a la/las propuesta(s) económica(s) ajustada(s) y que no hayan superado el precio referencial, determinará en orden de prelación las mismas con relación a la propuesta económica más baja.

b) Evaluación Técnica 

El Comité de Contratación efectuará la evaluación técnica de los formularios y/o documentos solicitados en el DCD de las propuestas habilitadas aplicando la metodología CUMPLE/NO CUMPLE.

En caso de existir aspectos subsanables, el Comité de Contratación podrá solicitar al/los proponente(s) consultas, aclaraciones o aspectos que sean subsanables de sus propuestas, debiendo tener el respaldo de los mismos.

De no existir propuestas que cumplan los aspectos requeridos en el DCD las mismas serán descalificadas.
c) Resultado de la Evaluación
Una vez evaluadas las ofertas mediante el método de selección de Precio Evaluado Más Bajo, se recomendará mediante informe al Responsable de Contratación Directa la adjudicación ó concertación ó devolución de antecedentes a la Unidad Solicitante para su análisis y ajustes que correspondan. 

ANEXO 2 

CONTRATO Nº YPFB/………/201X

(Señalar Lugar y Fecha)

CONTRATO ADMINISTRATIVO PARA LA ADQUISICIÓN DE ____________________(señalar objeto y el número o código interno que la entidad utiliza para identificar al contrato)

Conste por el presente Contrato Administrativo para la Adquisición de Bienes, que celebran:

a)  YACIMIENTOS PETROLÍFEROS FISCALES BOLIVIANOS, con NIT Nº _______________ (señalar el Número de Identificación Tributaria), con domicilio en _______________ (señalar de forma clara el domicilio de la entidad), en _______________ (señalar el Distrito, Provincia y Departamento), representada legalmente por _______________ (registrar el nombre  y cargo de la MAE o del servidor público a quien se delega la competencia para la suscripción del Contrato, y la Resolución correspondiente de delegación), en calidad de Responsable del Proceso de Contratación (RPC),  con Cedula de Identidad Nº _______________ (señalar el número de Cedula de identidad), que en adelante se denominará la ENTIDAD; 

b) _______________ (registrar las  generales de ley del proponente adjudicado y cuando corresponda el nombre completo y número de Cédula de Identidad del Representante Legal y/o Testimonio de  Poder del Representante legal que faculta a la suscripción del contrato), con domicilio en ____________ (señalar de forma clara su domicilio) conforme Certificado RUPE Nº ____________ (Señalar número de certificado y fecha) que en adelante se denominará el PROVEEDOR, quienes celebran y suscriben el presente Contrato Administrativo, al tenor de las siguientes clausulas:

PRIMERA.- (ANTECEDENTES)

La ENTIDAD, mediante contratación directa en proceso realizado bajo las normas y regulaciones de contratación establecidas en el Reglamento Específico del Sistema de Administración de Bienes y Servicios Empresa Pública Nacional Estratégica RE SABS EPNE de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos aprobado mediante Resolución de Directorio 58/2013 de 22 de julio de 2013 y el Documento de Contratación Directa (DCD), para la Adquisición de Bienes,  invitó en fecha _______________ (señalar la fecha de la invitación), a  (señalar el nombre de la empresa adjudicada) a presentar su  propuesta en el proceso de contratación, con Código (señalar el código del proceso), en base a lo solicitado en el DCD.

En base al Informe de Recomendación Nº___________ (señalar el número del Informe y fecha), emitido por el Comité de Contratación, el RPC determinó mediante Nota de Adjudicación ​___________  (Señalar número y fecha) adjudicar la contratación a _______________ (señalar el nombre o razón social del proponente adjudicado), al cumplir su propuesta con todos los requisitos establecidos en el DCD.

SEGUNDA.- (LEGISLACIÓN APLICABLE)

El presente Contrato se celebra al amparo de las siguientes disposiciones normativas:

a) Constitución Política del Estado.

b) Ley Nº 1178, de 20 de julio de 1990, de Administración y Control Gubernamentales.

c) Ley del Presupuesto General del Estado, aprobado para la gestión y su reglamentación.

d) Decreto Supremo Nº 0181, de 28 de junio de 2009, de las Normas Básicas del Sistema de Administración de Bienes y Servicios (NB-SABS) y sus modificaciones.

e) Reglamento Específico del Sistema de Administración de Bienes y Servicios Empresa Pública Nacional Estratégica RE-SABS-EPNE de YPFB aprobado mediante Resolución de Directorio 58/2013.

f) Otras disposiciones relacionadas.

TERCERA.- (OBJETO Y CAUSA)

El objeto del presente contrato es la adquisición de _______________ (describir de forma detallada el o los BIENES a ser provistos), que en adelante se denominarán los BIENES, para________________ (señalar la causa de la contratación), provistos por el PROVEEDOR de conformidad con el DCD y la Propuesta Adjudicada, con estricta y absoluta sujeción al presente Contrato.

CUARTA.- (DOCUMENTOS INTEGRANTES DEL CONTRATO)

Forman parte del presente Contrato, los siguientes documentos:

a) Documento de Contratación Directa. 

b) Propuesta Adjudicada.

c) Nota de Adjudicación.

d) Certificado del RUPE.

e) Garantía (s), cuando corresponda. 

f) Otros documentos específicos de acuerdo al objeto de contratación. (La ENTIDAD,  detallará, cuando corresponda, los documentos específicos necesarios para el contrato).

QUINTA.- (OBLIGACIONES DEL PROVEEDOR)

El PROVEEDOR se compromete a cumplir con las siguientes obligaciones: 

a) Realizar la provisión de los BIENES objeto del presente contrato, de acuerdo con lo establecido en el DCD, así como las condiciones de su propuesta.

b) Asumir directa e íntegramente el costo de todos los posibles daños y perjuicios que pudiera sufrir el personal a su cargo o terceros, durante la ejecución del presente Contrato, por acciones que se deriven de incumplimientos, accidentes, atentados, etc.

c) A solicitud de la ENTIDAD, presentar documentos del fabricante que garantice que los bienes a suministrar son nuevos y de primer uso.

d) Mantener vigentes las garantías presentadas.

e) Actualizar la (s) Garantía (s) (vigencia y/o monto), a requerimiento de la ENTIDAD.

f) Cumplir cada una de las cláusulas del presente contrato.

g) (Otras obligaciones que la ENTIDAD considere pertinentes de acuerdo al objeto de contratación.).
SEXTA.- (OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD)
La ENTIDAD se compromete a cumplir con las siguientes obligaciones:

a) Realizar la recepción provisional y/o definitiva de los BIENES de acuerdo a las condiciones establecidas en el DCD, así como las condiciones de la propuesta adjudicada.

b) Emitir el acta recepción definitiva de los BIENES, cuando los mismos cumplan con las condiciones establecidas en el DCD, así como las condiciones de la propuesta adjudicada.

c) Realizar el pago por la provisión de los BIENES, en un plazo no mayor a cuarenta y cinco (45) días calendario de realizada la RECEPCIÓN DEFINITIVA de los bienes objeto del presente contrato.

d) Cumplir cada una de las cláusulas del presente contrato.

e) Cuando corresponda efectuar la devolución de las garantías presentadas.

SÉPTIMA.- (VIGENCIA)

El contrato, entrará en vigencia desde el día siguiente hábil de su suscripción, hasta que las Partes hayan dado cumplimiento a todas las clausulas contenidas en el presente contrato.

(Seleccionar una de las siguientes cláusulas considerando si se va a requerir Garantía o Retención por pagos parciales) 

OCTAVA.- (GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO)

El PROVEEDOR garantiza el correcto cumplimiento y fiel ejecución del presente Contrato en todas sus partes con la __________ (registrar el tipo de garantía presentada), Nº __________emitida por __________(registrar el nombre del ente emisor de la garantía), con vigencia hasta el__________(registrar día, mes y año de la vigencia de la garantía), a la orden de
_________ (registrar el nombre o razón social de la ENTIDAD),por ____________(registrar el monto de la garantía en forma numeral y literal), equivalente al siete por ciento (7%) del monto total del Contrato.

(En el caso de Micro y Pequeñas Empresas, Asociaciones de Pequeños Productores Urbanos y Rurales y Organizaciones Económicas Campesinas se estimará el 3,5% del monto total del contrato). 

El importe de dicha garantía en caso de cualquier incumplimiento contractual incurrido por el PROVEEDOR, será pagado en favor de la ENTIDAD, sin necesidad de ningún trámite o acción judicial, a su sólo requerimiento.

OCTAVA.- (RETENCIONES POR PAGOS PARCIALES)

El PROVEEDOR acepta expresamente, que la ENTIDAD retendrá el siete por ciento (7%) de cada pago parcial, en sustitución de la Garantía de Cumplimiento de Contrato. Estas retenciones serán reintegradas al PROVEEDOR una vez realizada la recepción definitiva de los BIENES.

(En el caso de Micro y Pequeñas Empresas, Asociaciones de Pequeños Productores Urbanos y Rurales y Organizaciones Económicas Campesinas, para constituir la Garantía de Cumplimiento de Contrato se estimará una retención del 3,5%, de cada pago parcial en calidad de garantía de Cumplimiento de Contrato). 

(En caso de que en el DCD se hubiere establecido Anticipo, se deberá incluir la presente cláusula).

NOVENA.- (ANTICIPO)

A solicitud del PROVEEDOR, la ENTIDAD podrá otorgar un anticipo al PROVEEDOR, cuyo monto no deberá exceder el veinte por ciento (20%) del monto total del Contrato, contra entrega de una Garantía de Correcta Inversión de Anticipo por el cien por ciento (100%) del monto a ser desembolsado la misma que deberá tener una vigencia mínima de noventa (90) días calendario y la factura correspondiente. El importe del anticipo será descontado en _______________ (indicar el número de pagos), pagos hasta cubrir el monto total del  anticipo.

El importe de la garantía podrá ser cobrado por la ENTIDAD en caso de que el  PROVEEDOR no haya iniciado la provisión de los BIENES dentro de los _______________ (Registrar en forma literal y numeral, el plazo previsto al efecto) días calendario establecidos al efecto.

 (Seleccionar una de las siguientes cláusulas considerando si se va a requerir Garantía o Retención por pagos parciales. En caso de no requerir esta garantía suprimir la cláusula)

DÉCIMA.- (GARANTIA DE FUNCIONAMIENTO DE MAQUINARIA Y/O EQUIPO) 

Una vez realizada la Recepción Definitiva de los BIENES, el PROVEEDOR, se obliga a constituir la Garantía de Funcionamiento de Maquinaria  y/o Equipo, a la orden de  _________ (registrar el nombre o razón social de la ENTIDAD), por el ________ (La Entidad deberá registrar el monto de la garantía, que no exceda el uno y medio por ciento (1.5%) del monto del contrato) que avalará el correcto funcionamiento y/o mantenimiento de los BIENES objeto del presente contrato, con una vigencia de ________ (La Entidad deberá registrar el plazo de vigencia de la garantía en literal y numeral que deberá exceder en treinta días el plazo de garantía de los bienes)computable a partir de la Recepción Definitiva de los bienes. 
El importe de esta garantía podrá ser cobrado por la ENTIDAD en caso de que los BIENES adquiridos por la entidad no presenten buen funcionamiento y/o el PROVEEDOR no hubiese efectuado el mantenimiento preventivo dentro del plazo de vigencia de la garantía.

Si dentro del plazo previsto por la ENTIDAD los BIENES objeto del presente contrato, no presenta fallas en su funcionamiento y tuvieran el mantenimiento adecuado, dicha garantía será devuelta.

DÉCIMA.- (RETENCIONES POR CONCEPTO DE GARANTIA DE FUNCIONAMIENTO DE MAQUINARIA Y/O EQUIPO)

El PROVEEDOR acepta expresamente, que la ENTIDAD retendrá el _____________ (La Entidad deberá registrar el monto de la garantía, que no exceda el uno y medio por ciento (1.5%) del monto del contrato), en calidad de Garantía de Funcionamiento de  Maquinaria y/o Equipo que avalará el correcto funcionamiento y/o mantenimiento de los BIENES objeto del presente contrato.

El importe de esta garantía podrá ser cobrado por la ENTIDAD en caso de que los BIENES adquiridos por la entidad no presenten buen funcionamiento y/o el PROVEEDOR no hubiese efectuado el mantenimiento preventivo dentro del plazo de vigencia de la garantía.

Si dentro del plazo previsto por la ENTIDAD los BIENES objeto del presente contrato, no presenta fallas en su funcionamiento y tuvieran el mantenimiento adecuado, dicha retención será devuelta.

DECIMA PRIMERA.- (PLAZO Y FORMA DE ENTREGA)

El PROVEEDOR entregará los BIENES en estricto apego a la propuesta adjudicada, las especificaciones técnicas y el cronograma de entregas (cuando corresponda), en el plazo de _________ (registrar en forma literal y numeral el plazo total de entrega de los BIENES en días calendario) días calendario, que serán computados a partir, de: 

(Elegir una de las siguientes opciones, de acuerdo a lo que corresponda)  

· Desembolso del anticipo (Cuando se trate de compra local con anticipo) 

· Puesta en vigencia del contrato, (Cuando se trate de compra local sin anticipo).
(En caso de que las entregas fuesen parciales, dentro del plazo total, se deberá hacer constar las cantidades y fechas, a efectos del control del cumplimiento del contrato).

El plazo de adquisición de los BIENES, establecido en la presente cláusula, podrá ser ampliado cuando:

a) La ENTIDAD, mediante el procedimiento establecido en este mismo Contrato, incremente la cantidad de los BIENES a ser provistos y ello repercuta en el plazo total. 

b) Por demora en el pago de los bienes entregados.

DECIMA SEGUNDA.- (LUGAR DE ENTREGA)                                                                                                                                                                                                                                                       

El PROVEEDOR realizará la entrega de los BIENES en _______________ (señalar lugar o lugares donde se entregará los BIENES) a (l) (la) _______________ (señalar si es al Responsable de Recepción o  Comité de Recepción).
DECIMA TERCERA.- (MONTO, MONEDA Y FORMA DE PAGO)

El monto total propuesto y aceptado por ambas partes para la adquisición de los BIENES asciende a la suma total de Bsxxx.xxx,xx _______________(registrar en forma numeral y literal el monto del contrato en Bolivianos).
La ENTIDAD procederá al pago del monto pactado _______________ (señalar una de las siguientes alternativas para el pago:

Opción 1.- Pago total contra entrega. 

Opción 2.- Pagos contra entregas parciales, según cronograma de entregas aprobado por las partes)

DÉCIMA CUARTA.- (ESTIPULACIÓN SOBRE IMPUESTOS)

Correrá por cuenta del PROVEEDOR el pago de todos los impuestos vigentes en el país a la fecha de presentación de la propuesta.

En caso de que posteriormente, el Estado Plurinacional de Bolivia implantara impuestos adicionales, disminuyera o incrementara los vigentes, mediante disposición legal expresa, el PROVEEDOR deberá acogerse a su cumplimiento desde la fecha de vigencia de dicha normativa.

DÉCIMA QUINTA.- (FACTURACIÓN)

Para que se efectúe el pago, el PROVEEDOR deberá emitir la respectiva factura oficial por el monto del pago, a favor de la ENTIDAD, caso contrario la ENTIDAD deberá retener los montos de obligaciones tributarias pendientes, para su posterior pago al Servicio de Impuestos Nacionales.

DÉCIMA SEXTA.- (MODIFICACIONES AL CONTRATO)

El Contrato podrá ser modificado por uno varios  Contratos Modificatorios, mismos que pueden afectar el alcance, monto y/o plazo. El monto de cada contrato modificatorio, no deberá exceder el diez por ciento (10%) del monto del presente contrato. Asimismo la suma de los montos de los contratos modificatorios no deberá exceder el diez por ciento (10%)  del monto del presente contrato, de acuerdo con lo establecido en el artículo 38 del RE-SABS-EPNE de YPFB.
DÉCIMA SÉPTIMA.- (INTRANSFERIBILIDAD DEL CONTRATO) 

El PROVEEDOR bajo ningún título podrá: ceder, transferir, subrogar, total o parcialmente este Contrato.

En caso excepcional, emergente de causa de fuerza mayor, caso fortuito o necesidad pública, procederá la cesión o subrogación del contrato total o parcialmente previa la aprobación de la MAE, bajo los mismos términos y condiciones del presente contrato.

DÉCIMA OCTAVA.- (MULTAS)

El PROVEEDOR se obliga a cumplir con el plazo de entrega y cronograma (si corresponde), establecido en la Cláusula Décima del presente Contrato, caso contrario será multado con el _______________% (La ENTIDAD establecerá el porcentaje de acuerdo al objeto del contrato, mismo que no podrá exceder el 1% del monto del contrato) por día de retraso. La suma de las multas no podrá exceder en ningún caso el veinte por ciento (20%) del monto total del contrato, sin perjuicio de resolver el mismo.

Cuando la contratación se efectúe por ítems o lotes, las multas serán calculadas respecto del monto correspondiente al ítem o lote que hubiese sufrido retraso en su entrega.

DÉCIMA NOVENA.- (EXONERACIÓN DE LAS CARGAS LABORALES Y SOCIALES A LA ENTIDAD)

El PROVEEDOR corre con las obligaciones que emerjan del objeto del presente Contrato, respecto a las cargas laborales y sociales con el personal de su dependencia, se exonera de estas obligaciones a la ENTIDAD.

VIGÉSIMA.- (TERMINACIÓN DEL CONTRATO). El presente contrato concluirá por una de las siguientes causas:

17.1. Por Cumplimiento del Contrato: De forma normal, tanto la ENTIDAD como el PROVEEDOR darán por terminado el presente Contrato, una vez que ambas partes hayan dado cumplimiento a todas las condiciones y estipulaciones contenidas en el mismo, lo cual se hará constar en el Certificado de Cumplimiento de Contrato.

17.1. Por Resolución del Contrato: Si se diera el caso y como una forma excepcional de terminar el Contrato, a los efectos legales correspondientes, la ENTIDAD y el PROVEEDOR, acuerdan las siguientes causales para procesar la resolución del Contrato:

17..1. Resolución a requerimiento de la ENTIDAD, por causales atribuibles al PROVEEDOR:

a. Por disolución del PROVEEDOR (sea Empresa o Asociación Accidental).
b. Por quiebra declarada del PROVEEDOR.
c. Por suspensión de la provisión de los BIENES sin justificación.

d. Por incumplimiento injustificado del plazo de entrega o el cronograma de entregas (si corresponde) de provisión sin que el PROVEEDOR adopte medidas necesarias y oportunas para recuperar su demora y asegurar la conclusión de la entrega dentro del plazo vigente.

e. Cuando el monto de la multa por atraso en la entrega definitiva, alcance el diez por ciento (10%) del monto total del contrato, decisión optativa, o el veinte por ciento (20%), de forma obligatoria.

f. Por incumplimiento de la Cláusula Anticorrupción (Cláusula Vigésima Primera)

17..2. Resolución a requerimiento del PROVEEDOR por causales atribuibles a la ENTIDAD:

a) Por instrucciones injustificadas emanadas de la ENTIDAD para la suspensión de la provisión de los BIENES por más de treinta (30) días calendario.
b) Si apartándose de los términos del contrato, la ENTIDAD pretende efectuar aumento o disminución en las cantidades de la adquisición, sin la emisión del necesario Contrato Modificatorio.
c) Por incumplimiento injustificado en el pago parcial o total, por más de cuarenta y cinco (45) días calendario computados a partir de la fecha de entrega definitiva de los bienes en la entidad.
17..3. Reglas aplicables a la Resolución: Para procesar la resolución del Contrato por cualquiera de las causales señaladas, la ENTIDAD o el PROVEEDOR darán aviso escrito mediante carta notariada, a la otra parte, de su intención de resolver el Contrato, estableciendo claramente la causal que se aduce.

Si dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes de la fecha de notificación, se enmendaran las fallas, se normalizara el desarrollo de la provisión y se tomaran las medidas necesarias para continuar normalmente con las estipulaciones del Contrato. El requirente de la resolución expresará por escrito su conformidad a la solución, el aviso de intensión de resolución será retirado. En caso contrario, si al vencimiento de éste término no existiese ninguna respuesta, el proceso de resolución continuará a cuyo fin la ENTIDAD o el PROVEEDOR, según quién haya requerido la resolución del contrato, notificará mediante carta notariada a la otra parte, que la resolución del Contrato se ha hecho efectivo.

Esta carta notariada dará lugar a que: cuando la resolución sea por causales atribuibles al PROVEEDOR, se consolide a favor de la ENTIDAD la Garantía de Cumplimiento de Contrato o efectivización de la retención y de Correcta Inversión de Anticipo (cuando corresponda).

La ENTIDAD, procederá a establecer los montos reembolsables al PROVEEDOR por concepto de provisión de los BIENES satisfactoriamente efectuados, si corresponde.

Con base a la liquidación final y establecidos los saldos en favor o en contra para su respectivo pago o cobro de la (s) Garantía (s) correspondientes.

17..4. Resolución por causas de fuerza mayor o caso fortuito que afecten a la ENTIDAD o al PROVEEDOR.

Si en cualquier momento antes de la terminación de la provisión de los BIENES, objeto del presente Contrato, la ENTIDAD o el PROVEEDOR se encontrase con situaciones fuera de control, por causas de fuerza mayor o caso fortuito que imposibiliten la conclusión de la provisión de los BIENES o vayan contra los intereses del Estado, la parte afectada, comunicará por escrito su intensión de resolver el Contrato, justificando la causa.

La ENTIDAD, mediante carta notariada dirigida al PROVEEDOR, suspenderá la provisión y resolverá el Contrato total o parcialmente.  A la entrega de dicho comunicación oficial de resolución, el PROVEEDOR suspenderá la provisión de acuerdo a las instrucciones escritas que al efecto emita la ENTIDAD.

Se liquidarán los costos proporcionales que demandase el cierre de la adquisición y algunos otros gastos que a juicio de la ENTIDAD fueran considerados sujetos a reembolso.

Con estos datos la ENTIDAD elaborará la liquidación final y el trámite del pago correspondiente.

VIGÉSIMA.- (SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS).

En caso de surgir dudas sobre los derechos y obligaciones de las partes durante la ejecución del presente contrato, las partes acudirán a los términos y condiciones del contrato, Documento de Contratación Directa, propuesta adjudicada, sometidas a la Jurisdicción Coactiva Fiscal.

VIGÉSIMA PRIMERA.- (ANTICORRUPCIÓN). 

Cada una de las partes acuerda y declara que ni ella, ni sus representantes o afiliados, en conexión con este Contrato o el cumplimiento de las obligaciones de dichas Partes bajo este Contrato, ha efectuado o efectuará, ha prometido o prometerá efectuar o ha autorizado o autorizará que se efectué cualquier pago, regalo, dádiva o transferencia de cualquier cosa de valor, ventaja indebida, directa o indirectamente a un funcionario o servidor público o agente del gobierno corporativo, la realización de dicho pago o regalo por cualquiera de las partes constituirá una infracción a la Ley N° 004 de 31 de marzo de 2010, Ley de Lucha Contra la Corrupción, Enriquecimiento Ilícito e Investigación de Fortunas “Marcelo Quiroga Santa Cruz” y/o la “Convención Contra la Corrupción de las Naciones Unidas y/o la “Convención Interamericana Contra la Corrupción”, sin perjuicio de que el Contratante resuelva el presente Contrato y se ejecuten las Garantías que se encuentren vigentes al momento de la resolución.  

VIGÉSIMA SEGUNDA.- (CONFORMIDAD).  En señal de conformidad y para su fiel y estricto cumplimiento suscriben el presente CONTRATO en cuatro ejemplares de un mismo tenor y validez, el/la _______ (registrar el nombre y cargo del servidor público habilitado para suscribir el Contrato), en representación legal de la ENTIDAD, y el ______________ (registrar el nombre del propietario o representante legal del PROVEEDOR, habilitado para suscribir el Contrato) en representación legal del PROVEEDOR.

Este documento, conforme a disposiciones legales de control fiscal vigentes, será registrado ante la Contraloría General del Estado en idioma castellano.

__________________________                                  ________________________________  

(Registrar el nombre y cargo                                   (Registrar el nombre del proveedor)

del  servidor público habilitado) 

para la firma del contrato) 
YACIMIENTOS PETROLÍFEROS FISCALES BOLIVIANOS
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